
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho del señor juez informando que el apoderado 
de la parte actora presento escrito de subsanación dentro del término. Sírvase 
proveer.        
Santiago de Cali, 17 de septiembre de 2021 
 
KATHERINE GOMEZ  
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO NRO. 1560 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS 
DEMANDANTE: MAYERLI CAMPO LARGACHA en representación de su menor 
hijo M. L. C 
DEMANDADO: ANDRES FERNANDO LOPEZ UMAÑA 
Radicación: 76001-31-10-013-2021-00282-00 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificada que la demanda 
presentada cumple con los requisitos de los artículos 82 y ss. Y 390 y ss. Del Código 
General del Proceso, el despacho pasa a dar inicio a su trámite 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho judicial,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de PERMISO DE SALIDA DEL PAIS presentada por 
MAYERLI CAMPO LARGACHA en representación de su menor hijo M. L. C, contra 
el señor ANDRES FERNANDO LOPEZ UMAÑA.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍCAR esta providencia a la parte demandada y córrasele traslado de 
la demanda y de sus anexos por el término de diez (10) días, para que la conteste si así 
lo considera, conforme lo dispuesto en el numeral 8 del Decreto Ley 806 del 2020.  
 
TERCERO: NOTÍFIQUESE el presente proveído a la Delegada del Ministerio Público y 
a la Defensora de Familia adscrita al despacho, para que intervengan en defensa de los 
derechos del menor.  
 
 

 


